
Señores 

E.S.E. HOSPITAL LA MARÍA 

E.S.D  

 

 

Referencia:  Derecho de Petición de Historia Clínica 

Ciudadana:  Claudia Milena Flórez Bonilla 

                                              C.C 43.709.899 

 

Mediante el presente escrito, en ejercicio del derecho fundamental de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

y desarrollado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, me permito radicarle derecho de petición 

basada en los siguientes hechos: 

 

1. Soy madre de Duván Esteban Granados quien en vida se identificaba 

con la C.C. 1033342781 y que falleciera el 16 de julio de 2024 

mientras estaba bajo el cuidado del INPEC en el municipio de Puerto 

Triunfo. 

2. Mientras estuvo recluido en la cárcel del Pedregal fue atendido por 

esta E.S.E, por el diagnóstico de tuberculosis, ante lo cual le solicito: 

 

A. Copia de toda la historia clínica, no epicrisis, la cual deberá estar 

organizada cronológicamente y enumerada. 

B. Hará entrega de las solicitudes hechas por la EPS a la cual estaba 

afiliado o por el área de sanidad de la cárcel el pedregal, el USPEC 

o cualquier otra entidad que se haya dirigido a usted buscando 

atender a mi hijo 

C. Dará claridad si usted informó al Sistema Nacional de Vigilancia 

en Salud (Sivigila) el contagio de tuberculosis de mi hijo. 

 

 

Agradezco se me haga entrega de la información solicitada al correo 

electrónico: claudiamilenaflorezbonilla@gmail.com   

 

mailto:claudiamilenaflorezbonilla@gmail.com


Otorgo poder al abogado CARLOS ANDRES LATORRE PEREZ, con tarjeta 

profesional número 162.329 del C.S.J, para que en mi nombre solicite y 

reciba cualquier documento relacionado con la historia clínica de mi hijo y 

con la información solicitada en este escrito, quien recibirá tal información 

en el correo calatorre71213@gmail.com    

 
• Copia de mi cédula de ciudadanía. 

• Copia del registro civil de nacimiento y de defunción de mi hijo, Duván 

Esteban Granados. 

 

Atentamente, 

Claudia Milena Flórez Bonilla 

C.C. 43.709.899 
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